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  Xalapa, Veracruz,  19  de abril de 2021 

 

 

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL SUJETO OBLIGADO COMISIÓN 

MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DE HUATUSCO. 

 

  

P R E S E N T E 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 103, fracción XVI, 245 y 246 de la Ley 

número 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de  la Llave; y artículo 28 del Reglamento Interior del Instituto 

Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; y el acuerdo 

ODG/SE-18/30/03/2021, por medio del presente oficio se notifica la Resolución de fecha 

quince de abril de dos mil veintiuno dictado dentro del EXPEDIENTE: IVAI-

REV/2020/2021/I  formado con motivo del recurso de revisión interpuesto por  un 

particular, la cual transcribo a continuación: 

Xalapa-Enríquez, Veracruz a quince de abril de dos mil veintiuno. 

 

RESOLUCIÓN que confirma las respuestas del sujeto obligado la Comisión Municipal 

de Agua Potable y Saneamiento de Huatusco, a la solicitud de información vía Plataforma 

Nacional de Transparencia registrada con el número de folio 02096320, debido a que las 

respuestas garantizaron el derecho a la información del solicitante. 
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A N T E C E D E N T E S 
 

1. Solicitud de acceso a la información pública. El veinticinco de diciembre de dos mil 

veinte, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, la parte recurrente presentó 

una solicitud de información ante la Comisión Municipal de Agua Potable y Saneamiento 

de Huatusco, en la que requirió lo siguiente:  
... 

CFDI´S de nómina de 2018 a la fecha del servidor público Roberto Castro Mendez(sic). 
… 

 

2. Respuesta del sujeto obligado. El Sujeto Obligado, dio respuesta a la solicitud de 

información el quince de enero de dos mil veintiuno. 

 

3. Interposición del recurso de revisión. El diecisiete de febrero de dos mil veintiuno, 

el recurrente promovió recurso de revisión en contra de la respuesta a la solicitud de 

información.  
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4. Turno del recurso de revisión. El diecisiete de febrero de dos mil veintiuno, la 

presidencia de este Instituto tuvo por presentado el recurso y ordenó remitirlo a la 

Ponencia I. 

 

5. Admisión del recurso de revisión. El veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno, se 

admitió el recurso de revisión y se dejaron las constancias que integran el expediente a 

disposición de las partes para que en un plazo máximo de siete días, manifestaran lo 

que a su derecho conviniera. 

 

6. Comparecencia del sujeto obligado en el recurso de revisión. El cinco de marzo 

de dos mil veintiuno, compareció el sujeto obligado mediante el oficio 18/UT/CMAS/2021, 

firmado por la persona Titular de la Unidad de Transparencia, en el que reitera su 

respuesta inicial,  así como agregó el nombramiento que le fue expedido como titular de 

la Unidad.  

 

7. Ampliación de plazo para resolver. En fecha doce de marzo de dos mil veintiuno, el 

Pleno del Instituto acordó la ampliación del plazo para presentar el proyecto de 

resolución. 

 

8. Cierre de instrucción.  El nueve de abril dos mil veintiuno, se agregaron las 

documentales señaladas en el hecho 6 para que surtieran los efectos legales 

procedentes y se tuvo por desahogada la vista por parte del sujeto obligado, también se 

declaró cerrada la instrucción y se dejaron los autos en estado de dictar resolución.  

 

Seguido el procedimiento en todas sus fases, se presentó el proyecto de resolución. 

 

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto Veracruzano de Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer del recurso 

de revisión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6, párrafos segundo y cuarto, 

apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 

párrafos noveno, décimo y undécimo y 67, párrafo tercero, fracción IV, apartado 4, de la 

Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 77, 80, fracción II, 

89, 90, fracción XII, 192, 215 y 216 de Ley 875 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Veracruz. 

Esto es así, porque se impugnan la falta de respuesta del sujeto obligado a la 

solicitud de acceso a la información. 

 

SEGUNDO. Procedencia. El recurso de revisión cumple con los requisitos 

formales y substanciales previstos en los artículos 155, 156, 157 y 159 de la Ley 875 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave, y en el caso no se actualizan los supuestos de improcedencia o 

sobreseimiento a que se refieren los numerales 222 y 223 del ordenamiento legal 

invocado.  
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TERCERO. Estudio de fondo. La parte recurrente solicitó conocer los 

comprobantes fiscales digitales por internet del año dos mil dieciocho a la fecha de la 

solicitud, de un servidor público.  

 

 Planteamiento del caso.  

 

El ente obligado documento una respuesta a través del sistema Infomex- Veracruz, 

en el que adjuto el oficio número 09/UT/CMAS/2021, firmado por la persona Titular de la 

Unidad de Transparencia, así como el oficio número 63bis/UT/CMAS/2020, mediante el 

cual requiere lo peticionado a la Encargada de Recursos Humanos, quién brinda 

respuesta a través del oficio número 04/RH/CMAS/2021, como se inserta: 

... 

 
... 
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... 

 

Lo anterior motivó la interposición del recurso de revisión por parte del particular, 

señalando textualmente lo siguiente:  

… 

“No abre el link. Incumple con lo peticionado”. 

… 

 

En la sustanciación del recurso de revisión, compareció el sujeto obligado mediante 

el oficio 18/UT/CMAS/2021, firmado por la persona Titular de la Unidad de 

Transparencia, en el que reitera su respuesta inicial,  así como agrega el nombramiento 

que le fue expedido como titular de la Unidad.  

 

Documentales con valor probatorio pleno de conformidad con lo previsto en los 

artículos 174, 175, 177, 185, 186 y 187 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Veracruz, al referirse a documentos públicos 

expedidos por las y los servidores públicos en el ejercicio de sus funciones y no existir 

prueba en contrario. 

 

 Estudio de los agravios.  
 

El motivo de inconformidad planteado es infundado acorde a las razones que a 

continuación se indican.  
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Ahora bien, lo solicitado por la parte recurrente constituye información pública, en 

términos de los artículos 1, 3, fracción VIII y XII, 4, 5, 6, 7, 8 y 9, fracción V, de la Ley 875 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz. 

 

Información que genera y resguarda el sujeto obligado de acuerdo a lo establecido 

en el artículo 29 Código Fiscal de la Federación y 99 fracción III, de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta.  

 

También guarda relación con las atribuciones del sujeto obligado de conformidad 

con el Reglamento Interior del sujeto obligado, en los artículos 4 fracción V y 22.  

 

De la normativa anterior, se desprende que el área de Recursos Humanos, es la 

encargada de coordinar la actualización de los tabuladores salariales del personal de 

confianza y sindicalizado, coordinar el seguimiento de los movimientos de altas, bajas, 

cambios de adscripción y demás incidencias del personal de la dependencia, así como 

vigilar el registro y operación derivado de los movimientos autorizados, con el objeto de 

realizar el pago de sueldos dentro de los pagos establecidos y con apego a la 

normatividad y mantener el control de la plantilla del personal. 

 

Como se advierte de las constancias de autos, la Persona Titular de la Unidad de 

Transparencia, realizó las gestiones internas ante el área competente para dar respuesta 

a lo peticionado, por lo que cumplió con el deber impuesto en los artículos 132 y 134 

fracciones II, III y VII, de la Ley 875 de Transparencia que señalan lo siguiente: 
 

... 

 
Artículo 132. Las Unidades de Transparencia serán las instancias administrativas de los sujetos 

obligados, encargadas de la recepción de las peticiones de información y de su trámite, conforme a esta 
Ley. En cada sujeto obligado se creará una Unidad de Transparencia, que dependerá directamente del 
titular.   
… 
 
Artículo 134. Las Unidades de Transparencia tendrán las atribuciones siguientes:  

… 
 
II. Recibir y tramitar, dentro del plazo establecido en esta Ley, las solicitudes de acceso a la información 
pública;   
 
III. Entregar la información requerida, fundando y motivando su resolución en los términos de esta Ley;    
… 
 
VII. Realizar los trámites internos necesarios para localizar y entregar la información pública requerida;  
... 

 

 

Ahora bien, del agravio se advierte que la parte recurrente se duele que las 

direcciones electrónicas no abren, no obstante, contrarió a lo que se visulizó en “el 

planteamiento del caso” en el presente estudio, ya que en autos consta dichas 

documentales, le fueron hechas de su conocimiento mendiante acuerdo de admisión de 

fecha veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno. 

 

Por lo que no le asiste la razón al recurrente, ya que dicha respuesta fue 

proporcionada en tiempo y forma, así como por el área competente. 

 

Ya que de autos consta que el sujeto obligado, informó que el servidor público en 

cuestión causo alta en la nómina en enero de dos mil diecinueve, lo cual justifica con el 

acta de la tercer sesión extraordinaria del Cabildo del Ayuntamiento de Huatusco, en el 
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que es designado como Director de la Comisión Municipal de Agua y Saneamiento de 

Huatusco, la cual se encuentra bajo la dirección electrónica: 

https://drive.google.com/file/d/1z3d9OIKBkRr5LfRDaIwizvv-Jx-k9-Fz/view. Por lo que 

proporciona cuarenta y ocho CFDI´S, en versión pública aprobados por el Comité de 

Transparencia, mismos que corresponden a los años dos mil diecinueve y dos mil veinte. 

 

 Por lo que comunicó que el acta de Comité donde se aprueba la Clasificación de 

la Información en modalidad Confidencial, se encuentra bajo la dirección electrónica: 

http://www.cmashuatusco.org/wp-content/uploads/2021/01/Acta-Clasificacion-

CFDIS.pdf y los CDFI’S del servidor público Roberto Castro Méndez se localizan:  

http://www.cmashuatusco.org/wp-content/uploads/2021/01/Nominas-2019-2020.pdf. 

 

 En consecuencia, se procedió a realizar inspección a la primera dirección, en la 

que se advierte, el acta de la tercera sesión extraordinaria del Cabildo del Ayuntamiento 

de Huatusco, en el que es designado como Director de la Comisión Municipal de Agua y 

Saneamiento de Huatusco al Ciudadano Roberto Castro Méndez:  

...

  

 
... 

 

Ahora bien, por cuanto, a la segunda dirección, se visualizó el acta de Comité donde 

se aprueba la Clasificación de la Información en modalidad Confidencial, y así 
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proporcionar la versión pública de los comprobantes fiscales digitales del servidor en 

cuestión, como se inserta en lo medular: 

… 

 

 
... 

 En tercer lugar, se procedió a la inspección final (http://www.cmashuatusco.org/wp-

content/uploads/2021/01/Nominas-2019-2020.pdf), en la que se observan cuarenta y 

ocho CFDI´S del servidor público Roberto Castro Méndez, como se inserta a modo 

ejemplo el siguiente:   
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...

 
... 

Contenidos publicados a los que se les da valor probatorio pleno, conforme a los 

artículos 167 y 169 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Veracruz, pues los datos publicados en dichas páginas constituyen un 

hecho notorio por formar parte del conocimiento público a través de tal medio. Sirve de 

criterio orientador la tesis del rubro: PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU 

CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN 

UNA DECISIÓN JUDICIAL.1 

 

Por lo que se tiene, que el sujeto proporcionó cuarenta y ocho los comprobantes 

fiscales digitales por internet (CFDI´S) del servidor público en cuestión, los cuales 

corresponden a los años dos mil diecinueve y dos mil veinte, y respecto al año dos mil 

dieciocho, informó que no es posible su entrega, ya que Roberto Castro Méndez fue dado 

de alta en el mes de enero del año dos mil diecinueve, por lo que a partir de ese año se 

empezaron a generar.  

 

En consecuencia, se tiene que no le asiste la razón a la parte recurrente, ya que 

se demostró, que las direcciones electrónicas proporcionadas, sí es posible la consulta 

de la información que resguardan, por lo que se tiene que el agravio deviene infundado.  

Como resultado de todo lo expuesto en el presente considerando, se advierte que 

se cumplió con la obligación que impone la normatividad de la materia, toda vez que el 

derecho de acceso a la información tiene como finalidad difundir la información pública 

que los sujetos obligados por sus atribuciones conservan, resguardan o generan, pues 

de esa forma se transparenta su gestión, de ahí que se tenga por satisfecho el derecho 

de acceso de la parte recurrente, al haberle proporcionado los documentos con los que 

                                                      
1  Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, México, Décima época, Libro XXVI, 
Noviembre de 2013, Tomo. P. 1373 

http://www.verivai.org.mx/


 
  

 

 
Calle Victoria Número 7, esq. Clavijero, col. Centro, C.P. 91000, Xalapa, Ver. Tel/Fax: (228) 842 02 70 ext. 317 

www.verivai.org.mx    sriaacuerdos.ivai@outlook.com 

                 SECRETARÍA DE ACUERDOS 

 
IVAI-OF/SA/3283/19/04/2021 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN 

cuenta en donde consta lo solicitado. Dándose cumplimiento al numeral 143 de la Ley 

de la materia, mismo que señala: “los sujetos obligados sólo entregarán aquella 

información que se encuentre en su poder, dicha entrega no comprende el 

procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés particular del solicitante. 

La obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan los 

documentos o registros a disposición del solicitante o bien se expidan las copias simples, 

certificadas o por cualquier otro medio”. 

 

CUARTO. Efectos del fallo. En consecuencia, al resultar infundado el agravio 

expuesto, lo procedente es confirmar las respuestas emitidas por el sujeto obligado 

otorgadas durante la solicitud y en la sustanciación del recurso de revisión, con apoyo 

en el artículo 216, fracción II, de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por las razones expresadas 

en el presente fallo. 

 

Finalmente, toda vez que de actuaciones no consta que la respuesta dada durante 

la sustanciación del recurso por el sujeto obligado se haya hecho del conocimiento de la 

parte recurrente, deberá digitalizarse para que se remita al particular como documento 

adjunto a la notificación que se haga de la presente resolución. 

 

Por lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto resuelve al tenor de los siguientes: 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

 

 PRIMERO. Se confirma las respuestas del sujeto obligado. 

 

SEGUNDO.  Digitalícese la respuesta emitida por el sujeto obligado, y remítase 

a la parte recurrente como documento adjunto a la notificación que se haga de la 

presente resolución, para su conocimiento. 

 

TERCERO. Se informa a la parte recurrente que la resolución pronunciada puede 

ser combatida por la vía ordinaria mediante el Recurso de Inconformidad, ante el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

dentro de los quince días hábiles siguientes a que surta efectos la notificación de la 

resolución; lo anterior de conformidad con el artículo 215, fracción VII de la Ley 875 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave. 

 

Notifíquese la presente resolución en términos de Ley y en su oportunidad, 

archívese como asunto definitivamente concluido. 

 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos las personas que integran el Pleno de 

este Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, en términos del artículo 89 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, ante el Secretario 

de Acuerdos, con quien actúan y da fe. 

 

Nombres, firmas y rúbricas. 
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